
 

 Legales:    

  

El día de hoy no se han publicado normas de interés. 

 

Noticias relevantes: 

 Esta semana se publicará una nueva regulación sobre multas laborales. Gestión. Pág. 14.  

 “Sunat tendrá más capacidad de analizar operaciones intragrupos empresariales”. Gestión. Pág. 16. 

 Deuda tributaria de empresas brasileñas suma S/ 1,495 millones. Gestión. Pág. 17.  

 Sunafil fortalece actuación inspectiva con las regiones. El Peruano. Pág. 13.  

 

Pronunciamientos de interés: 

 

 INFORME N° 038-2017- SUNAT/5D0000 

En el supuesto de un contrato de concesión cofinanciado, suscrito al amparo de la Ley de Concesiones, por el 

que el concesionario, que tiene la construcción como actividad, presta servicios de construcción que involucran 

la ejecución de obras cuyos resultados correspondan a más de un ejercicio gravable, y, además, presta servicios 

de operación del servicio público que utiliza la infraestructura por él construida, durante un periodo de tiempo 

determinado, el reconocimiento tributario de los ingresos provenientes de tales actividades debe efectuarse en 

forma independiente una de la otra, considerando lo dispuesto en los artículos 57° y 63° de la Ley del Impuesto 

a la Renta, según sea el caso. 

 

 INFORME N° 024-2017- SUNAT/5D0000 

En el supuesto de una empresa domiciliada en el Perú que tiene una sucursal en otro país, a través de la cual 

obtiene utilidades que son enviadas al Perú, que constituyen para aquella rentas de fuente extranjera gravadas 

con el impuesto a la renta en este país; y que son objeto de retención del impuesto a la renta en el país donde 

se ha establecido dicha sucursal; el impuesto así retenido en el exterior con ocasi ón del reparto o distribución 

de las utilidades a la empresa domiciliada en el Perú a la que pertenece dicha sucursal, constituye crédito 

contra el impuesto a la renta que determine aquella empresa en el Perú; estando sujeto a los límites y 

condiciones para su procedencia señalados en el inciso e) del artículo 88° de la Ley del Impuesto a la Renta y en 

el artículo 58° del Reglamento. 

 

Las normas publicadas el día de hoy se encuentran en este link. 
Este documento ha sido elaborado en base al contenido de las normas publicadas en el Diario Oficial El Peruano y notas 

 

http://diariooficial.elperuano.pe/Normas

